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edad, podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de 
los conocimientos técnicos y profesionales de los concursantes o 
de los méritos que est imen conveniente poner de relieve. 

5." Dentro de los dIez días siguientes al de la terminación 
del 'plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior de 
la Maestranza de la Base Naval las remItirá al Presidente del 
Tribunal y diez dias después se celebrarán los exámenes. 

6.a El Tribunal que ha de examinar a los concursantes de· 
berá ser designado previamente por el Comandante general de 
la Base Navai de Canarias. 

7." En los exámene8 se exigirán los conocimientos adecuados 
a la función a desempeñar 

8." De entre los aprobados será propuesto por el Tribunal 
para ocupar la plaza convocada, aquel que ademas de haber de
mostrado mayor aptitud profesional justifique tener buena 
conducta civil. 

Condiciones técnicas 

9." Las funciones a realizar por el que ocupe la plaza con
vocada serán las propias de oficina propia de la categona que 
se convoca. 

Co'lUliciones administrativas 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedará 
acogido a la Reglamentación de Trabajo- del Personal Civil no 
funcionario dependiente de 105 Establecimientos Militares, apro
bada por Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<D. O.» 58) , y dispo
siciones legales posteriores dictadas para su aplicación, y como 
legislación complementaria la Reglamentación Nacional del Tra
bajo en las Industrias Siderometalúrgicas, aprobada por Orden 
ministerial de Trabajo de 2'1 de julio de 1946 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de agosto Siguiente). 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones. el régimen 
económico será el siguiente: 

a) Sueldo base mensual de dos mil qUinientas veinte pese
tas (2.520), conforme a la O. M. C. número 1783/1966, de 20 de 
octubre, en relación cón el Decreto número 2419, de 10 de sep
tiembre, más el 

b) Plus de . seiscientas (600) pesetas mensu.ales. 
e) Trienios equivalentes al cinco por ciento del sueldo que 

perciba en el momento de cumplirlOS, 
d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de julio, equiva

lentes a una mensualidad de sueldo cada una. 
e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas. 
f) Plus de cargas faromares y subsidio familiar, si por las 

circunstancias familiares procede. . 

~ este orden se cumplimentará lo diSpuesto en materia de 
Previsión, Seguros sociales, Mutualidad, etc. 

12. El período de prueba será de un mes y la jornada de 
trabajo legal será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para solici
t84" de la Autoridad jurisdiccional los medios aUXiliares de per
sonal y material, utilización de Gabinetes psicotécnicos, etc., que 
considere convenientes para la mejor selección del personal que 
se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de las dietas correspondientes al Tribunal 
de exámenes deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el Decreto
ley de 7 de julio de 1949 (<<D. O.» 147L 

15. En este concurso se guardarán las preferencias legales y 
generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966. 

NIETO 

ORDEN de 7 de dfciembre de 1966 por la que se 
convoca e:r:amen-concur80 para contro.tar entre per
sonal civiZ una plaza de Oficial segundo Adminis
trativo para 'f1I'mar sus servtcios en la Ayudantía 
Militar de Marina de San Esteban de Pravia (Astu
riaH;ij6n). 

Se -convoca examen-concurso p84"a contratar entre personal 
civil una plaza de Oficial segundO a.dm1n1straticc, para prestar 
sus servicios en la Ayuda.ntía Militar de Marina de San Esteban 
de Pravia (Asturias-Gijón), con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

B a s e s 

1." Para ser admitidos a participar en el concurso, los soli
citantes deberán ser de na.c1onalidad española., teneT cumplidos 
los veinte años y no Jos treinta y seis ~n el momento en que 
finalice el plazo de presentación de instancias, debiendo acredi
tarse la aptitUd fiSica y psíquica adecuada, y a tal efecto serán 
reconocidos los aspirantes por el 8erv1cio Médico del Departa
mento, que hará el debido estudio radiográfico e informe ra-
diológico. . 

2." Las instancias, ~itas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Capitán general 
del Departamento MarltjnlO de El Ferrol del Caudillo. 

3." El plazo de admisIon de instancias quedará cerrado a !os 
treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», siendo 
rechazadas todas las Que se reciban fuera de dicho plazo. 

4." Las instancias, en las que los aspirantes harán constar 
bajo su respónsabilidad la carencia de antecedentes penales y 
edad, podrán ir aoompafiadas de documentos acreditativos de los 
conocimientos técnicos y profesionales de los concursantes o de 
los méritos que estimen conveniente poner de relieve. . 

5. a Dentro de los diez días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de Instancias, la Jefatura Superior 
de la Maestranza de la Armada del Departamento las remitirá 
al Presidente del Tribunal Y. diez días después, se verificarán 
los exámenes. 

6." El Tribunal que ha de examlnal a los concursantes será 
designado oportuna y previamente por el Capitán general del 
Departamento citado. 

7." En los exámenes se exigirán los conocimientos necesarios 
adecuados a la función a desempeñar 

8." De entre los aprObadOS será propue.sto por el Tribunal 
para ocupar la plaza convocada, aquél que además de haber 
demostrado mayor aptitud profesional, justifique tener buena 
conducta civil. . 

Condiciones técnicas 

9." Las funciones a realizlll' por el concursante qu.e sea se
leccionado, serán las propias de la categoría de que se trata. 

Condiciones administrativas 

10. El concursante que ocupe la plaza que se convoca, que
dará a.cog1do a la Reglamentación de Trabajo del Personal CiVil, 
no funcionario, dependiente de los Establecimientos Militares, 
aprobada por ,Decreto de 20 dé febrero de 1958 (<<Diario Oficial 
número 58) y disposiciones legales posteriores dictadas para su 
aplicación, y como legislación complementaria la Reglamentación 
Nacional del Trabajo en las Industrias Siderometalúrgicas apro
bada por Orden del Ministerio de Trabajo de 27 de julio de 1946 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto Siguiente). 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones, el régimen 
económico será el Siguiente: 

a) Sueldo base mensual de dos mil quinientas veinte pese
tas (2.520), y Plus Especia! de seiscientas pesetas (600) mensua
les, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial comu
nicada 1783/1966, de 24 de octubre del afio en curso. 

b) Trienios equivalentes al f> por 100 del sueldo que perciba 
en el momento de cumplirlos. . 

e) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de JuUo, eqUiva
lentes a una mensualidad de) sueldo cada una. 

d) Veinte días de vacaciones anuales retribuídas 
e) Plus de- Cargas Familiares y Subsidio Familiar, si por 

las circunstancias famiUares procede. 

En este orden se cumplimentará lo dispuesto en · materia de 
Previsión, Seguros Sociales, Mutualidad, etc. 

12. El período de prueba será de un mes y la jornada de 
trabajo legal ordinaria será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para solicitar 
de la Autoridad' Jurisdicciona: los medios auxiliares de personal, 
y material, utilización de Gabinetes psicotécnicos etc., que con
sideren convenientes para la mE'jor selección del personal que 
se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de las dietas correspondientes al Tribunal 
de exámenes, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el De
creto-ley de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» 157>' 

15. En este concurso se ·guardarán las preferencias legales y 
generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1966. 
NIETO 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 3 de diciembre de 1966 por la que se . 
admite a don Diego Montáñez Matilla la renuncili 
al cargo de Vocal titular del Tribunal de oposiciones 
a cátedras de «Matemáticas» de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media y se nombra a don Be
nito A. Moneo Díaz Vocal titular y a don Felfcfsimo 
Albarrán Puente Vocal suplente del referido Tri
bunal. 

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva don Diego Montáfiez 
Matula, CaJtedrático numerario de «Matemáticas» del, Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Ausias Ma4'Ch», de Barcelona., 
en súplica de que se le acepte la renuncia al cargo de Vocal 
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titular del Tribunal de oposiciones a cátedras de la referida 
disciplina de Institutos Nacionales de Ensefianza Media con
vocadas poc Orden minister1al de 1 de julio de 1966 (<<Bole
tin Oficial del Estado» del 6) para el que fué nombrado por 
otra de 9 de septiembre Dasado (<<Boletín Oficial del Estado» 
qel 20) 

Este Ministerlo. enconr.rando razonadas la;, causas que ale
ga el interesado. ha tenido a . bien aceptar la renuncia que 
presenta, nombrando Vocal titular del referido Trtbunal, en. 
sustitución del señor Montáfiez Matilla, a don Benito A. Mo
neo Diaz. Catedrático numerario del Ins.tituto Nacional de 
Ensefianza Medla «Verdaguer», de Barcelona, y Vocal suplen
te a don Felicisimo Albarrán Puente, Catedrático numerario 
del Instituto Nacional de Ensefianza Media masculino de Sa
lamanca, ambos pertenecientes al primer tercio del Escalafón. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 3 de diciembre de 1966.~ D.. Angel González. 

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Media. 

ORDEN de 5 de diciembre de 1966 por la que se 
admite a don Juan Alvarez Delgado la renuncia I1l 
cargo de Vocal suplente lel Tribunal de oposiciones 
a cátedras de «Latín» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media y se nombra para dicho cargo a 
don Bernardo Suau Caldés. 

Ilmo. Sr.: ViSta la instancia que eleva don Juan Alvarez 
Delgado, Catedrático numerario de «Laotín» del Instituto Na.
cional de Ensefianza Media de Santa Cruz de Tenerife, en 
súplica de que se le acepte la renuncia al cargo de Vocal su
plente del Tribunal de oposiciones a cáitedras de la referida 
disciplina de Institutos Nacionales de Ensefianza Media con
vocadas por Orden ministerial de 1 de julio de 1966 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 6), para el que fué nombrado por 
otra de 27 de octubre último (<<Boletín Oficial del Estado» del 
14 de noviembre siguiente), 

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que ale
ga el interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia que pre
senta, nombrando Vocal suplente del mencionado Tribunal, 
en sustitución del sefior Alvá.rez Delgado, a don Bernardo Suau 
Ca.ldés, Catedrát.ico numerario del Instituto Nacional de En
sefianza Media masculino de Palma de Mallorca, pertenecien-
te al primer tercio del Escalafón. , 

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 5 de diciembre de 1966.-P. D., Angel González. 

Dma. Sr. Director general de Ensefianza Media. 

ORDEN de 13 de diciembre de 1966 por la que se 
declara desierto el concurso-oposición para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Fun
ciones de variable real y compleja» (Departamento 
de Teoría de Funciones) de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid, y . se amortiza la 
proviSión de dicha plaza por el turno restringido. 

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso-oposición con
vocado por Orden ministerial de 25 de junio de 1966 (<<Boletín 
01icia1 del Estado» del 4 de julio) para la prov1sión en propie
dad Y en turno restringido de la Plaza de Profesor agregado 
de «Funciones de variable real y compleja» (Depa.rtamenJto de 
Teoría de Funciones) de la FacuJtad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid, al haber sido aceptada, por Resolución 
de la Dirección General de Ensefianza. Universitaria de 3 de 
diciembre actual (<<BOletín Oficial del Estado» del 12 de di
ciembre), la renuncia del único opositor admitido a dicho con
cua-so-oposición, 

Este Ministerio ha dispUesto declarar desierto el mencionado 
concurso-oposiclón y, de acuerdo con lo establecido en la d1s
posición transitoria. quinta de la Ley 83/1965, de 17 de juliO, 
amortiz84" en el turno restrint;üdo, previsto en la misma, la pro
v1sión de la indicada plaza. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gu84"de a V. L muchos afios. 
Madrid. 13 de diciembre de 1966. 

LORATAMAYO 

I1mo. Sr. Director geneml de Ensefianza tTnlversitaria. 

ORDEN de 14 de diciembre de 1966 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición a la cátedra de «Conjunto "VOCal e instru
mental» del COn8eroatorio Profesional de Música 

' de . Málaga. 

nmo. Sr.: Por Orden de 18 de diciembre de 1964 (<<Bo1etin 
oncta.l del Estado» de 20 de enero de 1965) fué convocada. a 

•• ,.. " _ _ _ • _. _ ______ .I_~_.L ______ " _ .:_~_ .. ___ ....... 1 ... 

del Conservatorio Profesl<mal de Música de Málaga, convoca.
toria renoVada por otra <le 28 de Ilibrll de 1966 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de mayo) , y oida la propuesta en terna para 
la· designación del Voca.! especlaJizacio del Tribunal que formula 
el consejo NaciOnal de Educación y de acuerdo con lo precep
tuado por el Decreto sobre constitución de TrIbunales de 19 de 
xtubre de 1951. 

Este Ministerio ha resuelto deslgnar para iuzgar el expresado 
,:oncurso-oposición al siguiente Tribunal: 

Presidente: Don JoaqU1n Zamacois Soler. 
Vocales: Don Tomás Andrade de Silva, don Domingo Lázaro 

Laxa y don Luis Lerate Santaella. 
Vocal especializado de entre la propuesta en terna del COn-

sejo Nacional de Educac1'm: Don Rafael FrUhbeck de Burgos. 

Suplentes: 

Presidente: Don Manuel CastIllo Navarro-Agullera. 
Vocales: Don José Luis Lloret Peral, don Fernando Na.varrete 

Monteserin y don Carlos Hácar Montero. 
Vocal especializado de entre la propuesta en terna del COD-

sejo Nacional <le Educación: Don Juan Gorostidi 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid. 14 de diciembrw> de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director gener8ll de Bellas Artes. 

ORDEN de 14 de diciembre de 1966 por la que se 
declara desierto el concurso--oposict6n a la pla2a de 
Profesor agregado de «Análisis funcional» (D$par
tamento de Teoria de Funciones) de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Madrid, 11 se 
amortiza la provisión de dicha plaza por el turno 
restringido. 

nmo. Sr.) Celebrado el conC1l1'S(H)poslción anunciado por 
Orden m1n:Isterial de 25 de junio de 1966 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 4 de julio) para la provisión, en turno restringidO, 
de la plaza. de Profesor agregado de «Análisis funcional» (De
pa¡rtamento de Teoria de Funciones) vacante en la Facultad 
de Ciencias de la U,niversidad de Madrid, y de conformidad con 
la propuesta formulada por el TribunaJ. nombrn<io al efecto 
por Orden ministerial de 15 de octubre de 1966 (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 2 de noviembre), 

Este Ministerio ha dispuesto declarar desl.erio el mencionado 
concuT'so-oposlción y, de acuerdo con lo establecido en la di&
posición transitoria quinta de la Ley 83/1965, de 17 de julio, 
amortizar en el turno restringido. prevdSto en la m\Bma., la 
provislón de la. indicada plaza.. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Maddd, 14 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de EMefianza U,niversita.n1a. 

ORDEN de 17 de diciembre de 1966 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer las plazas 
de Profesores adjuntos que se indican de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Granada. 

Ilmo. Sr.: A propuesta. del Rectorado de la Universidad de 
Granada, 

Este Ministerio ba resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de juJio de 1966 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continua.clón se indican, vacantes en la Facultad 
de Derecho de la Universidad expresada, con la gratificación 
anual cada una de ellas de 36.000 pesetas, más dos pagas extra.
ordinarias en los meses de julio y diciembre de cada afio. de
biendo ajustanle el mismo a lo diSpuesto en la Orden ministeriaa 
de 5 de diciembre de 1946 ~ «Boletin Oficial del Estado» del 19), 
Decreto de la Presidencia de! Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección 

. General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 21 .de junio): 

1. Derecho Natural y Filosof1a del Derecho (primera ad
juntía>' 

2. Derecho Natural y Filosofía del Derecho (segunda ad-
juntía>' 

3. Economia Pol1t1ca y Hac1enda Pública (segunda ad1untl3/). 
4. Derecho del 'I'ra.bajo. 
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